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Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2021-00731-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del Código General del Proceso, 
INADMÍTASE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1.- Adjunte poder para actuar otorgado mediante mensaje de datos (Art. 5º del Decreto 

806 de 2020), o bien con presentación personal del poderdante en el que indique 

expresamente, la dirección de correo electrónico del apoderado judicial e igualmente 
especifique de forma clara el asunto para el cual se confirió, esto es, identificando 

plenamente los bienes muebles objeto de restitución. (art. 74 del C. G. del P.)  

 

2.- De acuerdo con lo previsto en el art. 245 del C. G. del P., bajo la gravedad del 
juramento, indique si tiene en su poder, en original, los documentos aportados 

relacionados en el acápite de pruebas, manifieste en donde se encuentran y sí ha 

comenzado otro proceso con base en el (los). 
 

En caso afirmativo, los documentos quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberán ser aportados en original cuando este Despacho así lo 
requiera, previa citación. -art. 246 ejusdem- 

 

3.- Indique, bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con el líbelo, la 
forma en que obtuvo el correo electrónico de notificaciones del extremo demandado y 

apórtense las evidencias que acrediten sus manifestaciones, pues de los anexos adjuntos, 

no se advierte que, el demandado hubiera suministrado el correo electrónico indicado 

(art. 8º Decreto 806/2020).  
 

4.- Acredítese la calidad en la que actúa la señora LEYDY MARISOL GARCÍA OROZCO, 

consecuencialmente, aporte prueba de la existencia y representación legal de la 
demandante -núm. 2º, art. 84 del C.G.P.- 

 

La subsanación y sus anexos, así como los escritos que en adelante se radiquen al 
interior del presente asunto, deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora para efecto de notificaciones judiciales o en su 

defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados según lo previsto en los artículos 4° y 5° del Decreto en mención. 

 

Vencido el término señalado, secretaria proceda a realizar el control de que trata la 

legislación en cita.- 
 

       Notifíquese y Cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
         A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 095 de 27 de agosto de 2021. 
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